
SERTEA N9 49756
JUNTA DEPARTAMENTAL

DE LAVALLEJA

DECRETO N" 3637.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1o - Concédese a la Intendencia Departamental de Lavalleja la
autorización que prescribe el Artículo 37 Numeral 2 de la Ley orgánica
Municipal N" 9.515, para proceder a la enajenación de los vehículos matrículas
PoF-0313, PoF-0315, poF-03r7 y poF-031g de la Dirección de vialidad, de

acuerdo a iniciativa adjunta a estos antecedentes.

Artículo 2o - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a nueve de
setiembre del año dos mil veinte.

Graciela ffio., Bolis
Secletario

illalba Luzaido


